
RAD. 2016-00351-00 

Revisión Interdicción Judicial- adecuado a Adjudicación de apoyos-  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío,  Enero  treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con el Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se 

corre traslado a las partes interesadas del anterior escrito contentivo de trabajo 

social, presentado dentro del trámite de revisión de Interdicción, proceso de 

adjudicación de Apoyos, promovido en favor de MELVA SERNA DE MONTES,  por 

el término de tres (3) días, para los fines consagrados en el Artículo 228 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
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